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 Estimadas familias, 

Me complace comunicarles que siguiendo las Instrucciones 13 de mayo de 2020 de la 

Viceconsejería de Educación, nuestro centro abrirá para la reanudación del proceso de 

admisión del alumnado de nueva incorporación tras la declaración del estado de alarma, así 

como otros servicios de carácter exclusivamente administrativo. 

Importante: se refiere solamente al alumnado que solicita plaza en el centro por primera vez. 

El alumnado que ya está en el centro no debe hacer ningún trámite hasta que se abra el 

periodo de matriculación (1 al 8 de junio). 

Así pues, a partir del lunes 18 de mayo, la secretaría del centro abrirá a fin de continuar con el 

proceso de admisión del alumnado de nueva incorporación. 

El horario de atención al publico será de 10:00 a 13:00 horas. 

 La entrega de nuevas solicitudes o documentación se hará mediante cita previa, 

llamando al teléfono 699214683 

Sin perjuicio de lo dicho anteriormente, se recomienda que la reserva de plaza se haga vía 

telemática a través del enlace habilitado por la consejería de Educación y Deporte, que facilita 

también el tramite al poder hacerlo sin necesidad de firma electrónica: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/439/ 

 Tomaremos como referencia las Medidas de Prevención de Riesgos Laborales frente al 

COVID-19 emitidas por la Consejería de Educación y Deporte, así como las recomendaciones 

de la Dirección General de Salud Pública y ordenación Farmacéutica: 

• Las personas que acudan al centro han de hacerlo de forma individual, 

permaneciendo el menor tiempo posible en él. 

• Deberán hacer uso obligatorio de mascarillas. 

•  Se recomienda el uso de guantes. 

• Se guardará una distancia de seguridad de 2 metros. 

• Se seguirán en todo momento las instrucciones dadas por el personal del centro. 

• No podrán desplazarse por las instalaciones del centro, excepto las habilitadas para 

tareas administrativas. 

• No se podrá hacer uso de los aseos, salvo caso de extrema necesidad.  

• Se recomienda asistir con un bolígrafo personal. 

Les deseamos lo mejor en estos momentos tan complicados para todos y todas. No 

dudamos que, manteniendo las elementales medidas de prudencia y con sentido común, 

conseguiremos salir de esta dura situación. 

Un cordial saludo 

 

Alcudia de Guadix, 15 de mayo de 2020 
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